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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 
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Bucaramanga, 9 de febrero de 2023 

 

Proceso    : Verbal Sumario (PERTENENCIA) 

Radicado : 680014003001-2022-00210-00 

INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza, 

informando que la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento efectuado en auto de 

fecha 25 de enero de 2023, consistente en allegar las constancias de notificación del auto 

admisorio a los demandados. Bucaramanga, 8 de febrero de 2023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN  

Secretaria.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE al 

Demandado CARLOS MAURICIO LEAL BELTRAN para que, en el término de tres 

(3) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto, se sirva remitir al 

buzón electrónico de este Despacho (J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

copia del correo electrónico a través del cual se enteró de la existencia del 

proceso de la referencia y del cual hace referencia en su escrito de fecha 18 de 

enero de 2023. Lo anterior en aras de verificar la correcta notificación del auto 

admisorio de la demanda. Por Secretaría remítase copia de este auto al correo 

electrónico por él reportado en el escrito que reposa en el archivo No. 34 del 

cuaderno principal del expediente. 

De otra parte, vencido como se haya el término del emplazamiento de las DEMAS 

PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS sobre el bien inmueble objeto de 

litigio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 375 del C.G.P. en armonía 

con el artículo 108 ibídem, se dispone nombrar como CURADOR AD-LITEM a: 

YENNY CAROLINA MOTTA MORENO, quien puede ser ubicada en calle 35 

N°16- 65, oficina 502 sur, Centro Comercial Rosedal, Bucaramanga, correo 

electrónico ymasesoriasespecializadas@gmail.com 

Adviértasele que deberá asumir inmediatamente el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente (ARTICULO 48 NUMERAL 7° C.G.P.). 

LIBRASE los oficios correspondientes, y de conformidad con lo establecido en el 

inciso 2° del ART. 125 DEL C.G.P., se ordena que la parte interesada envíe la 

comunicación. 

 NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

 Jueza   
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